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· Gen r lisit.io nar u l L. 
Presidente do in R pdbl 

n rotor del tr 
Ciudad rujillo.-

J 

ru ilJ.o 
ou y 

Ciudad Trujillo, 
Distrito do Santo Do nso, 

11 noviorbro de 1947. 

linu, 

Honornble Seflor l>resid nte. 

_engo el honor de visnr n usted recibo de u nsnj 
lo. 1852 de teohn 8 d l oorr1 -nt y d l nnexo pro 1eoto l y, 

por virtud del cual se reput rán ooao precios m.4x o · 1 gales de 
los nrt!oulos de pr ra neo ii n ,  lo ctUe fije de ti po n tiem-
po el Co !ioional l ntos previsto por 1n Ley o� 152, de 
1939. 

1>1ú.oe oo uniour c1u l aacm o en su sesión de e ta 
e techa, prob6 dicho proyecto d ley y lo ro t16 ln O ro. 

d U1putn o , > rn los tin oonatituoionnl a. 

ludo 

nr. 

Oon ent entos d ln •s d1at�u1dn oonsider o16n, 
uste uy ut nt 

• J. Tronooso d la. Oonohn, 
Presid nte del Senado. 



úmero: 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de anto D 

8 NOV 1941 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

eñor Presidente: 

Tengo la honra de someter a la aprobaci6n de1 e-�-· 

por 6rgano de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de 

virtud del cual se reputarán como prec�os máximos legales 

artículos de primera necesidad, los que fije de tiempo en 

el Comité � acional de ilimentos previsto por la 

1939. 

El proyecto de ley dispone que las Resoluciones del com 

té podrán ser anuladas o modificadas por decretos del Poder E 

cutivo. 

La aplicaci6n de las penas a los que alteren los pr ---­
máximos legales se fun�amentará-.....en la Ley, de modo que no s 

buye al Comité rcultad de esta ecer las penas, sino, e 

ganismo adminrrativo, la misi6n de fijar los precios 

de acuerdo con la equidad comercial. 

J 

r l)ios, 

I 
afael L. rujillo 

Presidente d a Repúb ic 



CAMARA DE D1PUTADOS DE LA REPUBLICA DoMINICANA 

PRESIDENCIA 

;; < , .í Ciudad Trujillo, D.S. D. 
13 de noviembre, 1947.-

S efíor doctor 
Manuel de J. Tronco so d e  la Concha , 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 
, Aviso a usted recibo de su oficio numero 

162 de fec.na. 11 de noviembr e corrient e, junto al cual 
remitió ust6d a esta Cámara, d espués de lla.ber sido apro­
bado por el Senado, el proyecto de ley por virtud d el 
cual se reputarán como precios máximos legales de los 
artículos de primera nec esidad, los que fij e de tiempo 
en tiempo el Comité Nacional d e  Alimentos previsto por 
la Ley No. 152, de 1939. 

Est e asunto fué aprobado por la Cámara 
de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido a l  Po­
der Ejecutivo para los fines constitucionales de lugar. 

Le saluda muy atentamente, 

Diputados. 

gn. 



� 
'l ',[NADO 

�r-muc..\ í)llJ INl( 

-�� f ) { 

.. .} _'!.__,·,---,, � 

Ciudnd Trujillo, 
Dintrito de unto Domingo, 

11 de nc,vienbrc do 194'/. 

Cjef.or Jio. 'orí'irio Her m·u, 
... esic ento do la C(u-.IDl•tl do iliputacioa, 

Oiudad Trujil o.-

&ei or Pros:c1ente-:. 

A:probudo J>o el anndo, plt1cone ronit.lr n usted para 

los tinos const1tucionu.lea, el nnexo proy cto de ley por virtud 

del ounl ae repu1;ard.n cono precios mt1.x1oos le uJ.ee ele loa 0:rtiou­

lon da 1>r'!.t1orc nocoo:1dnd, loa <11. 1·1.Je da tiempo on tiempo el. 

Oomitá ltnni011t1l de Alinsntoa previsto por la "ü:3y 1 o� 162, de 1939. 

nr. 

J..S nnludu riuy utent IJ"l nte, 

!. do J'. r:1ronooso de la. Cono fl, 
J�sidopt del Se1ndo. 



Republica Dominicana 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

32830 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

15 de noviembre, 1947 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la ley del Congre­
so Nacional en virtud de la cual se reputarán como 
precios máximos legales de los artículos de primera 
necesidad, los que fije de tiempo en tiempo el Comité 
Nacional de Alimentos previsto por la Ley #152, de 
1939, ha sido promulgada en fecha de ho.Ji_y registrada 
bajo el No. 1574. / · � 

trc 
am/pr 

Telé,;;,,..,........,.r • 
Secretario de Estado de la Presidencia 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

--------------------------
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
EA D.ADO LA SIGUIÉNTE LEY: 

Art. 1.- Se reputarán como precios máximos legales de 

los artículos de primera necesidad indicados por la Ley No. 

152, del 13 de Septiembre de 1939, los que fije de tiempo en 

tiempo el Comité Nacional de AJ.imentos previsto por la men­

cionada Ley. 

Art. 2.- La fijaci6n de precios máximos la hará el Co­

mité Nacional de .Alimentos por medio de Resoluciones que se 

publicarán en la prensa diaria de circulaci6n nacional. 

Art. 3.- Las Resoluciones del Comité Naciona¡ de Ali­

mentos podrán ser anuladas o modificadas por decretos del Po­

der Ejecutivo. 

Art. 4.- Toda venta de artículos de primera necesidad 

que se realice a precios mayores que los fijados en las Reso­

luciones del Comité Nacional de AJ.imentos o en los decretos 

del Poder Ejecutivo, constituirá una violaci6n de la presente 

ley y los culpables serán castigados con las penas previstas 

en la Ley No. 152, del 13 de Septiembre de 1�39 y sus modifi­

caciones. 

Art. 5.- La presente ley modifica en cuanto sea necesa­

rio la Ley citada en el artículo anterior. 

DADA 
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